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INFORME SECRETARIAL. 2021-00171 00. Villavicencio, 20 de agosto de 2021. 

Al despacho del señor Juez. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada oportunamente la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los 

arts. 82 y 83 del CGP y de conformidad con lo establecido en el art. 90 ibídem y 

demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

que presentó por intermedio de apoderada judicial, el señor OSCAR JINMI 

GÓMEZ LEYTON, en contra del menor JUAN ESTEBAN GÓMEZ ESCOBAR, 

representado legalmente por su progenitora ERIKA LILIANA ESCOBAR 

OYOLA. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al extremo demandado por el término 

de diez (10) días. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso VERBAL 

SUMARIO (art. 390 CGP). 

 

PÓNGASE en conocimiento la existencia del proceso al MINISTERIO PÚBLICO 

y a la DEFENSORA DE FAMILIA DEL ICBF que actúa ante este despacho 

judicial, para lo que estimen conveniente. 

 

Concédase el AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte demandante, 

conforme a lo preceptuado en el artículo 151 del Código General del Proceso. 

 

No se accede a disminuir provisionalmente la cuota de alimentos fijada en favor del 

actor, toda vez que esto guarda relación con lo que debe ser decidido en el fondo 

del asunto, después del decreto y práctica de pruebas que sean pertinentes. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ALEJANDRA PALACIOS 

AGUILAR, como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 
mhss. 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

 

 

 
  

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 095 del 14 

OCTUBRE 2021.- 

 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


